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En la Ciudad de México, a diecinUeve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Parda Rebolledo, iristructoren el presente asunto, con la copia 
certificada de la dérnnda que integra el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada'al rubro. Conste: 

	

Ciudad de Me1xico a diec(nj' 	?nar o de dos mil diecinueve 
1 	 .,. 

Conforme a loordefladdinIaáúedo ádniiorio de 
00

. fecha, se forma 

el presente,¡  ncidente de suspension con'copiacertificad 	la demanda que 

integra'el expediente principal de la'controvrsia co 	tucionalcitada al rubro 
4 	 4 

A efectode poveer, sobr'e l rne1icautelar s icitada por el Municipio 

de HtuscoVraÓ ruz, de Igí 	LIáQs.menester tener presente lo 

siguiente: 

En lo que interesa destacar, deLc 	¡ido de los artículos 14, 152,  16, 

17 4  y 18 5  de 	 ls"aTáTciorel y II del Articulo 105 de 

la Constitución Politica de los:Es 	unidos Meicanos, es posible advertir 

que: 

1 Artículo. 14 de-la Ley Regiarn ntaria de las - Fracciones i y ll del, Artículo 105de, la Constitución 
Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos 1que sean proporcionados por las partes 

.o recábados por el ministro instructor en térinin6s del artículb 35, en aquello qud resltea'plicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de queéste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
rtimnIjri ns nrtos susoendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
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1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte, y1  odrá ser 

decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, pi edan ser 

suspendidos en sus efectoso consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto' de no rmas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o conomía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico Tiexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporci5n mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurr. unhecho superven¡ente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento debertán tenerse en ci enta las circunstancias y 

características particulares de la controversi. constitucional. 

 do 
provisionalmente 

En relación con lo anterior, deriva el criterio ustentado por l' Primera 

Sala de esta Suprema Corte dé Justicia de la Nación en la tEsis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONS TITUCIO AL. NA T1iIRALE4 Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspeksión en controversias constitucionles, 
aunque con características muy particulares, participa de l naturaleza d las 
medidas cautelares, entendidas é$tas como instrume tos provisionales t e, 
permiten conservar la materia del litigio, así como Para évitar un g 	e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con mofvo de la tramitaciói de 
un juicio. As la suspensión en controversias constitucionales, en primerlu par 
tiene como objeto primordial preservar la materia *el juicio, asegura 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el nterós de que se frpte, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el dere ho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo luga, tiende a preveniM un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las part.s, en tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se reflere a sus cara cterís ¡cas especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la: Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se despre den las siguiente: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser de retada hasta ante 4 de 
que se dicte sentencia definitiva; h,) no podrá otorgars; en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexi ano o pueda afectrse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicítant; d) el auto de uspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho supei-veniente que lo 
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán t-nerse en cuenta las 
circunstancias y características palticulares de la cont oversia constitucio al. 
Por tanto, salvo los casos expres4mente prohibidos ' or e! artículo 15 d la 
Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésa deberá conceder e cuando así proc 1da, 
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pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo 
que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio 
de control constitucional, privándola de eficacia. "6 

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 

de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

trascendente aueDUdiera ocasionarse a'las'prtes y a la sociedad en tanto 

ejecutarse eficaz e íntegrarhyit6,dé'modo que tiende a prevenir el daño 

•• •.__/ 

	 Jc 

se resuelveeI'jtiicio principalí 

En ¿,ese orden d& Ideas,\lh susensiórconstituye Un instrumento 

	

1 - 	
1 	 ) 	..., '. 

provisioliál cuyo proposito es irrpedir'N.que sp:ejecuten los actos impugnados 
t 	 ',." ' 

o que se produzcan .o continuenrealizandosus,efecti 	 ¡entras se dicta 
... 	 ' 

	

' 	 ç\ 
sentencia en el xpedieñt

4
&pincipál aefectó de':pr'eservar la materia del 

'' 
'\ '; :' 	

•- 	
' 	 % •; 	1' 

juicio y asegurarprovisionalmentela ¡tu, 	juri 	el derecho o el interes 
¡.J.. 	• 

de la parte actorasiempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, 

no se actualice.a!guna-de laprohibidibs.' 

	

ley reg Hebl~ ntarií 	man deJate kr - 

si 
/5 

El criterio,anterioiqiedó'planáffd 
. ' 

"SUSPENSIONEN CONTRO VER ' CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES La suspensión 	 rsionst,tucionales, aunque con 
características niuyparticulares p. ciØ.ad&la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que 4'n prim(iIu'gartiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisio 

' 
m - ¡ite el bien jurídico de que se trate para que 

la sentencia que, en su ca€)' eclare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
entanto1se resuelve, 	io principal, vinculandoa;las autoridades , contra las 
que se concede a cu ,'li1.ria, en aras de poteger el biet juridicoJqde se 
trate ysüjétáñdólas'á 

'.
n réimn 	 I éat én. 

Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional , se instituyó como unrnedio de defensaentre poderes y órganos. 
d& poder,- que tiene. entre' otrds 'fi,e I-bñ'eszar de aersdhque1 se' 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. r' 

tablece elátículo 15 de la 

_/ •f ,: 

a,-,jurisprudencia siguiente: 

6 Tesis L!2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170007, página 1472. 
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Ahora bien, en su escrito de demanda, el 

Veracruz de Ignacio de la Llave, impugnó lo siguie 

"1).- De las autoridades señaladas se demanda la ¡ 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que 
realización de la indebida retención de las participa 
corresponden al Municipio de Huatusco, por el conc: 
particular a: --- Fondo de Aportaciones para la  
Municipal y de las Demarcaciones Territorial 
$11473,662.3O  --- Mismos que hace meses ya fuer 
por la Secretaría de Hacienda y rédito Público. 
las autoridades antes señalas la invalidez de cualq 
cabo los descuentos y retención! indebidos de las 
que le corresponden al municipio que represento por 
en lo particular a: 	1.- Fondo de Aportaciones 
Social Municipal y de las Dernacaciones Territor 
$11,473,662.30 --- Mismos que hace meses ya fuer 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. --- 3 
de las autoridades aquí señaladas como demandada 
las obligaciones Constitucionales a su cargo, así c 
número Sexto Párrafo Segundo de la Ley de Coor 
que han sido omisas en entregar las participaciones f 
de Ramo 33, y en lo particular. --- 1- Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarca 
D.F., FISM-DF $11,473,662.30 -- Que le corresp 
represento, no obstante que hace meses que estas 1 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. --- 4. 5 
que se pronuncie en la Contróiersia Constítucio 
obligación de las autoridades demandadas de 
cantidades que inconstitucionalmlepresento te han detenido 
corresponden al municipio que 	pro veni 
concepto de Ramo 33, y  en lo particular a: 
para la Infraestructura Social Municipal y d 
Territoriales del D.F., FISM-DF.11,473,662.3O 
condena al pago de intereses, a la tasa de' rec 
Congreso de la Unión para los casos de, pago a plaz 
el retraso injustificado en entregarlos a mi representa 
[El subrayado es propio]. 

"Al Municipio que represento se le asigno por conc 
del Ramo 33, en particular del Fondo de Aportacion 
Social Municipal y de las Demarpacion'es Territorial 
cantidad de $11,473,662.30 (Once Millones No 
Setenta y Tres Mil Seiscíentós Sesenta y Do 
correspondiente a los meses de Agosto, Septiembre  
mismos que desde hace meses lo fue entregada por 
Hacienda y Crédito Público al Gobierno del Estado d 
la Llave; siendo que este ha sido' omiso en hacer ent 
Ayuntamiento de Huatusco, Veracruz. 
[El subrayado es propio]. 

Por su parte, la medida cuteIar cuya pr 

requerida para el efecto siguiente: 

"En este orden de ideas, visto queen el presente as 
represento cumple con los reqt4isitos exigidos por 

Municipio de Huatusco, 

te: 

pto de fondos fede 
s para la lnfraeslru 
s del D.F., FISM-
ecientos Cuatro ci 

Pesos 30/100 
y Octubre del año 
arte de la Secreta 
Veracruz de Igna 
ga de estos recur 

o.,' 

ales 
bLira 
Fla 
ntos 

M. N) 
016, 
'a de 
io de 
os al 

cedencia se ai aliza fue 

nto, el Municipio q e 
la Ley para que e 

validez de las órdenes, 
e haya emitido para la 
iones federales que le 
• to dé Ramo 33, y   en lo  
Infraestructura 5' cial 
s de¡ D.IELS -DF 
n entregados a! E tado 
- Sé reclama de te das 
ier orden para Ile ar a 

articipaciones fede ales 
oncepto de Ramo C3, y 
ara la lnfraestru • tura 
ales del DF., FIS -DF 
n entregados al E'tado 
- Se reclama, la o •sión 

en el cumplimien o de 
mo lo dispuesto n el 

ñación Fiscal, tod. vez 
derales por el concepto 
Aportaciones pa a la 
iones Ten-itoriale - del 
nden al municipio que 
fueron transferida por 
declare e la sent ncia 

al que ahora iníci., la 
estituir y entrega las 
las participaciones' que 
ntes de! Fondo por el 
ndo de Aportaci.nes 

las Demarcací • nes 
sí como también - les 
rgos que estable ,  e el 
s de contribucione', por 
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conceda la suspensión de los actos que se reclaman de 
ilegales, se ruega a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que conceda la misma siguiendo lo dispuesto por el 
artículo 18 de la Ley reglamentaria de las Fracciones / y II del 
artículo 105 de la Constitución, señale con precisión sus 
alcances y efectos, los órganos obligados a cumplirla, los 
actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día 
en que se deba sufrir sus efectos y, en su caso, los requisitos 

para que sea efectiva, por lo que se ruega que la medida cautelar debe 
ser para el efecto de que: 	1.- De forma inmediata el Gobierno del 
Estado de Veracruz y las autoridades aquí demandadas, entreguen a! 
Municipio de Huatúscci Veracruz, los fondos federales que 
corresponden a:  --Lds recúrsds'cdrréspói,id(entes al concepto del Ramo 
33 en lo particúIar a: 	1.-Fondo de ,'Aportaciones para la 
Infraestructura Social MuniipalydeTlasDemrcáciones Territoriales 
del D.F., FISM-DF $11473,6623O"'17 

[El ubayadoés'própio] 

Dé'lo anterio sdéspbideque el muicipio actor solicita la medida 
¿1 	 $ 	 • 

cautelar, esencialmente, para que'elPódeEjecutivo de 	: cruz de Ignacio 

de la Llave reduce el pago deIó \rursoeáonomicos que constitucional y 

legalmente le corresponden'  pdrel\\ Ford 	) porfaciones para la 

Infraestructura Social' Municial yde lasDemarcaciones ,Territoriales del 

DistritoFederal, por los meses de'gbsto, 4 '-mbre y octubre de dos mil 
* 	 -J 

dieciséis; 

¡cas particUlares del caso y a la 

	

naturaleza dIñsrtns-pn 41 ¡nn 'annÇin 	 respecto r1I fnnrin • -. 	 1' 	• 	 II U 	U  J - 	* U U 	1-' ' 	fondo 1 4 

se dicte, no es dable conc6dérIa medida cautelar en los términos 

pretendidos por el accionÇ), esto es, para que le sean entregados los 

recursos que menciona, pues su alegada retención es materia de la litis 

constitucional, ademáVque son actos consumados, porque se refieren a 

meses espécíficos y, por tanto, la determinación relativa a si deben 

entregarse o no al, promovente serálornada1una vez que se, haya analizado 
II. 

el fondo de este medio de control constitucional. 

En ese sentido, es inadmisible jurídicamente lo pretendido por el 

municipio actor al solicitar la medida cautelar, pues ello equivaldría a dar a la 

suspensión efectos constitutivos propios, e implicaría prejuzgar respecto a 

que, efectivamente, los recursos controvertidos están retenidos, lo cual, 

como se dijo, no puede ser materia de pronunciamiento cautelar, sino, en 

todo caso, de la sentencia que en su oportunidad se dicte. 

Atentó,-á,  lo soli&adó, alasóraTc 

del asunto que sera motivo de es) de:Ia sentencia que en su oportunidad 

N1$ 
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No obstante lo anterior, sin prejuzgar respectó 

será motivo de estudio de la sentencia que en su 

el fin de preservar la materia del juicio, asegurando 

situación jurídica, el derecho o el iterés de la parte 

un daño irreparable, procede conceder la suspensión, 

Ejecutivo de Veracruz de lqnaciá de la Llave, por 

CONSTITUCIONAL 

del fondo del asunto 

oportunidad se dicte 

provisionalmente 

actora y evitar se 

para ppe 

132/2019 

que 

y con 

la 

le cause 

el Poder 

conducto de la Secretaria 

de Finanzas y Planeación estatáll, se abstenga de retener, emitir y, en su 

caso, ejecutar cualquier orden, inbtrucción o requerimiento que terga 

de Aportaciones 

como 

para finalidad interrumpir o suspenderla entrega del Fondo 

la Infraestructura Social Municipal y de las Dema'cacibnes Territoriales del 

Distrito Federal, que corresponda al municipio con posterioridad a la presente 

que el 

el 

ndrá que 

cuentren 

y  a las 

medidas 

que le 

de que 

actor y el 

en el 

tanto se 

:fectan la 

tales del 

n relación 

contrario, 

libre 

fecha y hasta en tanto se resuelvA el fondo del asunto, es decir, licara 

Poder Ejecutivo demandado no deje de ministrar 

pago de dicho fondo que le corrsponda. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder Ejecu:ivo 

efectuar los pagos correspondientes a través de 

facultados para recibirlos conforme a la normatividad 

constancias con las que cuente para acreditarlo, 

necesarias para que le sean suministrados los recursos 

corresponden al municipio. 

Sin embargo, la suspensión dejará de surtir sus 

exista o se haya celebrado convenio o acuerdo entre 

Gobierno de Veracruz de Ignacio' de la Llave, en el 

como forma de pago el descuento con cargo 

corresponde a dicho ayuntamiento. 

Así las cosas, la suspensión se concede en los 

a fin de salvaguardar la tutela jurídica respecto 

ejercicio de las funciones de gobierno del municipio 

resuelva el fondo del asunto, mádme que con esta 

seguridad y economía nacionales ni las instituciones 

orden jurídico mexicano, ni se causa un daño mayór 

con los beneficios que pudieran Obtenerse con ella 

al otorgarla, únicamente se pretende salvaguardar 

en lo subsecuente 

del Estado t 

quienes se e 

aplicablE 

dictando las 

económicos 

efectos en caso 

el municipio 

que se haya establecido 

a aquél que legalmente 

términos ya precisados, 

de la continuidad 

actor, hasta e 

medida no se 

fundame 

a la sociedad 

sino que, por el 

la autonomía 
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administración hacendaria municipal, respetando los 

principios básicos que rigen la vida política, social o 

económica del país y salvaguardando el normal desarrollo de 

la administración pública municipal y la prestación de los 

servicios públicos que constitucional y legalmente tiene 

encomendados, en beneficio de la colectividad. 

\ ¿ 
En consecuencia;tento a' ló razonado con antelación, se 

-AC. U E RD A 
/__.4. 	3 	 • • 	•.'. S 

1. Seconcede la süspensión 'paraue el Pódér Ejecutivo de Veracruz 

de lgnacic»de la Llave se,abstená'deinterrumpir o suspender la entrega del 

Fondo.  de Aportaciones para 	 y de las 
e 	 4, .-..••"-• '•',• 	- 

Demarcaciones, Territoriales 	Di 	Fed del" 	trito 	eral, que 	corresponde al 

municiio actor, apartirde esta 'f haen.los té uos  precisados en este 

proveído. 

1 1 1 // 

III. Para eí debido cump!i'tod 

notifíquese este proveido 	I.all,Sectíría de Finanzas y Planeación 

dependiente del Poder Ejeciffitiva de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese, Por lista, por estrados al municipio actor, por oficio a la 

Consejería Jurídica dobierno,8Federal y a 1a Fiscalía General de la 

Repúblícá, ténius - '¡den 	oficiales á 16s poderes Ejecutivo y Legislativo,  

así como ala- Secretaría de Finanzasy Planeación, todos, deVeracruzde 

Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en Xalapa,  

por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

7 

H. La medida suspensional 'sLtiráe 

garantiaalguna sir, perjuiciodequepueda mp 
.-, 	' 	•.-- 	•• 	- 

:sin necesidad de otorgar 

fiqse4reyocarse por algún 

hecho superveniente cbnforme -1 

reglamentaria de lañiateria. 

Çto:.por el- numéral 17 de la ley 

lápresente medida cautelar 
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dispuesto en los artículos 1578  de la Ley Orgánica del Poder Ju:materia, ial de la 

Federación, 4, párrafo primero 9, 510  de la ley reglamentaria de  

lleve a cabo la djljqencja de notificación por oficio a los poderes  

Ejecutivo y Leqislativo, así como a  la Secretaría de Firanzas y  

Planeación, todos de Veracruz de Ignacio de la Llave, en sus residencias  

oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de quc para los 

efectos de lo previsto en los artíctlos 29811  

de Procedimientos Civiles, de aplicación sl upletoria en términos de 

113 de la citada ley, la copia digitálizada de este proveído, en la que 

evidencia criptográfica de la 'firma electrónica del servidor 

responsable de su remisión por el MIN'TERSCJN, hace las 

despacho número 283/2019, en términos del artí3ulo 14, párrafo 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo qué se requiere 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de 

1 numeral 

conste la 

público 

eces del 

)ri mero1 4, 

al árgano 

este Alto 

8 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaciórn.  Las diligenci.s que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
9  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fricciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitu ión Federal. 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se huiesen pronuncia.o, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de, las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibd. En casos urgentes, podrá ordenarse que la otificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
10  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a redibir los oficios de notificación que se les dirijan . sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En casó de que las notificaciones se hagan por conducio de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y sise negare a fi mar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles-Las diligencias que no pued. n practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en quelse siga el juicio, deberán encomendarse al Jue' de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia todas las diligencias, ncomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deb n tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encornndar la práctica de tcda clase de diligencia a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necearias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se éxpedirán el siguiente da al en que cause esta'o el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación jqdicial en contrario, sin que, en ningún caso, el érmino fijado 
pueda exceder de diez días. 
13 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de l4s Fracciones 1 y  II del Artíçulo 105 de la onstitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá co in base en las disiosiciones del 
presente Título, las controversias constitucionles y las acciones de inconstitucional ¡dad a q e se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos M(D,,xicai os. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimiéntos Civil-s. 
14  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíós de información realizados por conducto 
de este submódulc del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligenc a de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso ), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, ar as o razones 
emitidas o generadas con la participación de.Üno o más servidores públicos de la SCJN o uel respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan eñi documento digitalizado cuyo original conteng las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea 1 del servidor 
público responsable de remitir dicha informaqión; en la inteligencia de que en la evidenci criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión imiresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

y 29912  del citado Código Federal 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

'oveyó y firma el 

ctúa con Carmina 

de Controversias 
\ ¡ , 

daSúsecet.' 

Lo p 

Rebolledo, quien 

Sección de Trámit 

Inconstitucionalidad 

Tribunal, queda fé.' 

nistro instructor Jorge Mario Pardo 

ortés Rodríguez, Secretaria de la 

onstitucionales y de Acciones de 

a/eneral de Acuerdos de este Alto 
1 

? j 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA.-
CONSTITUCIONAL 132/2019 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplas 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de suspensión 
de la controversia constitucional 132/2019, promovida por el Municipio de Huatusco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
bMLM 1 

Vp 
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